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QISBCCIONí. ADMmiSTBAClOH i
«̂S Q9rmefif 30, prísicí̂ iOc-

Teíéfoñ® ní&mp ŜeS40o
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TBNTA DB BJBJMtPt£HBSe 
d« la Qobarnaoldn, planta 
¡Cámaro auelto,

O

w m u -

MUgitsterld d@ firaota y Jusüolas 
Beal orden disponiendo que á D, Manuel 

de las Heras Martims, Decano del Cole
gio Notarial de Madrid y Vocal del Tri
bunal de oposiciones á Noiariafi determi
nadas, vacanUs en este territorio, le sus
tituya m  referido Tribunal D. José Cria
do y Fernández Pachaco, Censor prime
ro de la Junta directiva del mencionado 
Colegio y Notario de esta capital—Pá
gina 633.

Ministerio.df Marina;
Real orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Naval, blancr ,̂ pensiona
da, al Teniente de Natdo D, Francisco 
Guimerá y BoBch.—Página 534,

Otra ídem la cruz de tercera clase del Méri- 
- to Na al, bhnca, pernio-.ada, al Capitán 

Navio D, Carlos González Llanos y 
¿ ÁlesBón.—Página 634,
Otra aprobando las bases qm se publican 

convocando á los Doctores y Licenciados 
en la Facultad de Farmacia para con
cursar tres plazas de Farmacéutico de la 
Armada,—Páginas 584 y 535.

Minsfíí̂ río ds la Gobernaolési:
Real orden disponiendo que en el plazo má

ximo de treinta dias se conviertan los Co
legios Médicos oflciaUs existentes en Cole
gios provinciales con carácter obligatorio, 
y que en las provincias donde no existan 
los Colegios oficiales constituídoB se pro
ceda en el indicado plazo á la constitu
ción de los expresados Colegios con el ca
rácter de provinciales obligatorios,—lá -  
gina 535.

Otra publicando Ion nombres de las perso
nas que toman parte en el VI Congreso 
de premios convocado por el Consejo Su
perior de Protección é la infancia y Re
presión de la mmdicidad.,—Fáginm 685 
y 536.

Ministerio de Fomentos
Real orden disponiendo qm á partir de i.^ 

de Julio próx. mo se haga cargo la tercera 
División iécnica y administrativa de Fe
rrocarriles de ¡a inspección dd estratégi
co de Villajoyom á Denia. '-Página 586.

Admlnlstracféi  ̂ Centrál;
Hacienda.—Dirección General de lo Con- 

kmcíoso del Estado.— expe
dientes incoados en virtud de imtaneim 
mlicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de ¡as ̂ per semas juridiúas,— 
Página 586.

Gobeknación.—©irección General de Co
rreos y Telégrafo Sección de Correos.
Relación de los individuos nombrados á 
propuesta del, Ministerio de la Querrá, 
para los destinos que se indican, — Pági
na 537.

Instrucción Pública. — Dirección Gene
ral de Primera emeññuzñ.-—Resolvien
do el expediente incoado á instancia de 
D.^ Patrocinio Bares Cantó, sclioiiando 
se deje sin efecto el noínbramiento de Maes
tra de la Escuela de Mañón iCoruña), 
hecho á favor de D,^ Bita Amor Bureta,--' 
Página 588,

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, Profesora numeraria de Física, Qui- 
micn é Historia Natural de la Emuela 
Normal de Maestras de Navarra, á doña 
María del Pilar Barí era y Oruef a,-—Pá
gina 638,

Concedimdo un mes de liceneia por enfer
mo á D. Santiago López de Tamayo, Jefe 
de la Sección de Primera enseñanza de 
Avila,—Fágina 538,

Disponiendo se remitan al Presidente del 
Tribunal las instancias y docimirntos de 
las aspirardes á las oposiciones á las 
plazas de Profesoras numerarias de Fisí- 
ca, Química é Historia Natural^ turno 
libre, de las Escuelas Normales de Maes
tras de La Laguna y Jaén.--Página 688.

Real Ácademíá de la mstorin.—Convoca
toria para lo s  premios de 1918, i 919 ^  
192Q. -  Pámna 638.

FOME53TO.—Dirección Generfil de Obras 
Públicas. — Circular aclarando 
surgidas en algunos GohiernoH Ciiñlc  ̂so  ̂
bré la competencia legal de los PerÍio& 
mecánico ̂ electricistas para mitorizar pro^ 
yectos de instalaciones e¡écíricaB^—Fági*> 
na 589,

Caminos vecinales. — Anunciando haber 
sido declarados de uiüido.d p/ública lo$ 
caminos vecinales que se inmoan,—Fági-  ̂
na 539,

Aguas.—Ensolviendo el expediente incoado 
por D. José CoBÍi y D, Valentín Valihon-  ̂
raí, solicitando un aprovechmmeyito de
8,000 litros de agtia po-y segundo del rio 
Guadiwna, en te r̂mino de Luoiana (Üiu  ̂
dad Real), y declaración de utilidad ptt- 
ótica.—Página 639.

Bolsa.~“Obbehvatob.io ü m -  
TRAL MSTEOBOl.Óa'íCO. OpOSimONESc 
Su b a s t a s . - Administración Iiíovík- 
OIALe— Administraoióm M ünicipal.— 
AnüHCios opicíalU.^, del Bamo tíe Erpa^ 
ña {Badajoz y Las Fatníás), Crédito Na^ 
varro, Sociedad metalúrgica' 
güera, Sociédod Española de Omstmc* 
ción Naval, Sociedad Unión Médico 
macéutica de Madrid y Sociedad EspañO*‘ 
la de Salvamento de Náufragos,

Aíteto 2..^— Od. b̂eoí? jsstaMs-
TICOSDELA

Presidencia d e l Consejo de M inistros, 
Iníervonción civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado ©n Marruecos. —' 
B<csúmenm estadísticos de pagos por Oblh 
gaciones presupuestas de la sección 12̂
€ Acción en Marrueco si>, corres%'íondiente&

, al mes de Abril próximo pasado. 
Hacienda.—Intervención general do la 

Administración ácAEñtnilo.—Estados ds 
la recaudación liquida obtenida áuraniú 
el tms de Ábrii últiino,

An̂ -J-O 8-'̂ —Teibünnil .Supremo. — Bála 
, DE LO CíviL.—Fmííoa 61 y 62.

. iP A R T E ^ O F iC I A L  

m a m  ts i , c t i s e n  de ü m s m

«. i i .  el Bisy Don Alfonso Xin (q. D. g .) ,  
Ss. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. BR. el Príucipe de Asturias á 
Infantes oontinüau sin novedad en su 
ípportante salud.

Da igual beneficio disfrutan las de- 
iaáa EiESBMftB dS ÍS áMuatl Beisi

iilíSíilIil ii «Mil I JBStiCIl
SBAL OSDBN 

limo. Sr.; Debiendo formar parte don 
Manuel de las Heras Martínez, como De
cano d© este Colegio Notarial, de los Tri
bunales de oposición entre Notarios y á 
Notarlas determinadas vacantes en este 
territorio, y siendo incompatibles las ho
ras en que han d© actuar ambos Tribuna
les, con el fin de armonizar su funciona
miento sin perjuicio de los opositores,

S. M, el Rey <q, D, g,) so ha servido dis

poner que al expresado D. Manuel d© ¡ag 
Heras sustituya en el Tribunal de oposi
ciones ,:á,Notarías deterroinada^ el Oensoif 
primero de la Junta directiva del men* 
oionado Colegio y Notario de esta espi* 
tal, D. José Criado y Fornández Pacheco* 

De Keal orden lo digo á V. I, para 
su oonqoimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma*' 
drid, 25 de Mayo de 1917.

RÜIZ X TALÁRINO. “ 
Señor Director general de la^ Regiftrog 

y del Notariado,
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.  m n m n  m  i a r h a

; EE AMS  ORDENES 
'Exorno> Srj Como resultado do pro* 

puGsta formTiIada al efecto, y en virtud 
de lo informado por el Estado Mayor 
Central y Junta de CJasiñcaolóii y Re- 
comjíensas de la Armada,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
conceder al Teniente de Navio D. Fran
cisco Guimerá y B osch, la  cruz de prime
ra  clase del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de six actual empleo hasta su  as« 
censo al inmediato, como premio al celo 
ó Inteligencia demostrados en su espacial 
cometido en la  Comisión de M'arina en 
los Estados Unidos, y como comprendido 
en el punto 7.  ̂del artículo 20 del vigente 
Heglaxaento de Eeccmpensas en tiempo 
ele pa^.

Be Real ordaa lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y efectos. M m  guarde á 
V. E. muohos añoSe • Madrid, 25 do Mayo 
ú o i m .
r MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Olasiñ- 

eadón y Recompensas.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos, 
Señores

Exorno. Sr.: Dada cuenta de la comuni
cación oficial dOi Comandante general 
del Apostadero de Ferrol, noticiando los 
relevantes servicios que vion© prestando 
eik el cargo do Jefe de Estado Mayor de 
dicho Apostadero el Capitán de Navio 
B. Carlos González Llanos y Álessón,

S, M, el R ey (q. D. g.), de conformi
dad €on lo informado por ©1 Estado Ma
yor Central y Junta de Clasificación y 
Recompensas, ha tenido á bien conceder 
á dicho Jefe la cruz da tercera clase de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco y pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por hallarse com
prendido en lo determinado por el pun
to 7.̂  del artículo 20 del vigente Regla
mento de Recompensas en tiempo de paz. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
BU conoeimiento y efectos. Dios guarde 
i  Y, E. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1S17.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Comandante General del Aposta

dero de Ferrol.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y dei Protectorado en Marruecos. 
Señores.,,

Exorno. Sr.: S, M. el R ey (q. D. g.), de 
conformidad con ¡o propuesto por la Je
fatura de Servidos saiiitários de la Ar
mada, ha tenido á bien aprobar las bases 
que sa Insertan á contiiínación, convo- 
cfOido á los Docbires y Licenciados en la 
Facultad de Farmacia para concursar 
tres plazas d© Farmacéuticos de la Arma
da. una de Farmacéutico segundo de Sa
nidad de la misma y dos do Farmacéuti
cos supernumerarios, con derecho á ocu
par vacantes do Farmacéuticos segundos 
si ocurriesen antes de cumplir treinta y 
sois años do edad, los propuestos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 25 de Mayo 
á© 1917.

MIRANDA. 
Señor Jefe de los Servicios sanitarios de

la Armada.
Señores...
Commcaioria de referencia para proveer

trefi ploms de FatmacAnUcos de la Ar
mada.
Excmo. Sr,: Bebiendo proveerse tres 

plazas de Farmacéuticos de la Armada, 
una do Farmacéutico segundo do Sani
dad de la misma y dos de Farmacéuticos 
supernumerarios con derecho á ocupar 
vacaniea de Farmacéutico segundo, si 
ocurriesen antes do cumplir treinta y seis 
años de edad los propuestos, dotada la 
primera con el sueldo ay^uai de 2.500 pe
setas, con arreglo á las bases siguientes:

Los profesores en Farmacia q m  tenien
do el título de Doctor ó Licenciado expe
dido por una de las Universidades del 
Reino aspiren á ©lias, deberán presentar 
las solicitudes por sí ó por medio de per
sona debidamente autorízala, en ©I Ne
gociado tercero de la Jefatura de Bervi- 
cios sanitarios, en el Ministerio de Mari
na, en ©i plazo de dos meses, que empe
zarán á contarse desde el día de la inser
ción de esta convocatoria en la G a c eta  
DE Ma d r id , considerando cada mes como 
de tremía días, inclusive el de Ja publi
cación y el en que se cumple dicho plazo.

Las horas para la entrega de dichas so
licitudes, documentadas, serán de diez á 
trece de los días no festivos comprendi
dos ©n el plazo señalado, no admitiéndo
se ningún expediente que no se presente 
completo.

Los aspirantes á dichas plazas deberán 
reunir las siguientes condiciones:

1.  ̂ Ser español ó estar naturalizado 
en Espíiña.

2.̂  No haber pasado de la ©dad de 
treinta y seis años el día en que se publi
que la convocatoria en la Gaceta de  Ma
drid .

3  ̂ Hallarse en el goce de los dere
chos civiles y ser de buena vida y cos
tumbres.

4.® Ser Doctor ó Licenciado en Far
macia por cualquiera de las Universida
des oficiales dei Reino.
’í 5.® Tener aptitud física para el servi- 

eio de la Armada.
Para justificar estas condiciones debe

rán acompañar á sus solicitudes los do
cumentos siguientes: cédula personal, la 
cual les será devuelta después que se 
haya hecho la correspondiente anotación; 
copia de la certificación de la inscripción 
de su nacimiento, expedida por el Regis
tro civil; certificación expedida por la 
Autoridad municipal del pueblo de su 
resideneiai librada con fecfia ppsteri^  ̂ $

M de ésta convocatoria, en que conste sor
de buena vida y costumbres: certifioadón 
dei Registro Oontral de Penados y rebel
des, c o m p ren s iv a  de los dstos qUe pueda 
haber ea el mismo re^pocto al IniereBa-
0 0 . Declaración Jurada en la que el soli
citante manifieste que no se halla -proce
sado ni ha sido expulsado por fallo de 
Tribunal, de hon.or de ningún Cuerpo del 
Estado. Testimonio noteiiai del título da 
Farmacéutico, no admitiéndose el origi
nal en virtad de lo que dispo.ne la Real 
orden de 13 de Enero de 1916 {Oompilaci^ú 
Legislaf/wa de ¡a Armada^ t. 2 . pág. 154).

Todos los documouíos expedidos fuera 
del íerdtorlo de la Audiencia da Madrid 
estarán debidamente legalizados.

Acompañarán también una relación 
justificada de méritos, cargos, funciones, 
servicios especiales que tengan ó hayan 
desempeñado, así como tesílírionio de 
los títulos académicos que puedan po
seer, además dei de la proieBÍón, y la 
hoja de estudios de su carrera iarmacéu- 
tica debidamente autorizB.cía, con las no
tas y premios que hayan obíeDido en las 
a^ignaturas y grados de la misma, á fin 
deque Ja Junta nombrada al efecto pue
da proponer á la Superioridad los que 
deben obten-ar las plazas dei concurso, 
aterdéBdoB© al medio comparativo de 
cada un-j de los eoocarsantes, la cual po
drá proponer la excluslÓB de torios los 
candidatos, si no encontrase méritos que 
Jos haga acreedores á que se les otorgue 
dichas plazas.

Acreditarán además m  situación mili
tar por medio dei correspondiente docu- 
mecío.

La instancia solicitando tomar parte 
en ©1 concurso deberá hacerse por los 
mismos interesados, en papel del sello 
de undécima ciase, y ser dirigida al Mi
nistro de Marina.

La aptitud física será comprobada por 
un recenociraiento médico, á que serán 
sometidos dentro de los ocho días si* 
guientes al término dei plazo señalado 
para la eníivga de las solicitudes, cuyo 
acto se veruicaiá en la .Enfermería de 
este Ministerio, á las diez y media do las 
respeotlvaB mañanas, por una Junta for
mada por tres Profesores del Cuerpo de 
Sanidad d© la Armada, aplicándoseles el 
cuadro de enfermedades y defectos físi
cos vigentes para ingreso en Sanidad del 
Ejército.

El resultado do estos reconocimientos 
tendrá carácter definitivo ó inapelable, 
quedando sin curso las instancias que se 
promuevan en solicitud de nuevo reco
nocimiento.

Los que no s© presenten á ser recono
cidos en los días y horas expresados, 
quedarán eliminados del concurso; los 
que obtengan las plazas mención adas, 
tendrán los derechos y consideraciones 
qu© les asignan la organización dei Cuer
po de Farmacéuticos de la Armada, apro
bado por Real orden de 26 de Julio de 
1895, cuando por necesidad de sus servi
cios sean nombrados por medio de la co
rrespondiente Real orden Farmacéuticos 
segundos de la Armada y tomen pose
sión de los destinos qu© se les señalen, 
sin que entre tanto tengan nitígún dere
cho, ó los que se dispongan ©n lo sucesi
vo por nuevos cambios de organización 
que pueda tener dicho Cuerpo.

Los que sean nombrados Farmacéuti * 
eos segundos tendrán la obligación de 
presentarse en ios Apostaderos á que fue
sen destinados antes de la segunda revis
ta admiiiisirativa, á contar de la fecha de 
la Real orden d© su nombramiento.

Los Farmacéuticos que presten sus 
serviclioB en la Armada no podrán tener



Gacela at SfaSna.-«• f í f eí. 140 29 ®ays 1911! 56S

farmíscla abierta ni rogentarla, pues únh
ca»>ierto de»em-peñar su profe
sión eü

Sus deberes serán los que establecen 
las disposiciones videntes o que so clic* 
toB en lo sucobívo para el servicio far
macéutico de i a Armada,

La Jiuíta encardada de la coocoptna= 
ción y propuesta do los candidatos con 
mayores méritos para obtener ¡as plastas 
referidas, estará constituida por oi Jefe 
de ios servicios sanitarios de la Armada, 
el Jefa encargado del Negociado priioero 
y el Farmacéutico Mayor, Jefe del Nego
ciado tercero, que presté;n servicio ea el 
mismo Gen tro. =M i r a n d a.

ili'ISTESIO m  í k

E'gAlíES OBDSKEg 
Creado por Real, decreto de 1.5 del ac

tual el Colegio del Pnocipa do Asturias 
para'liuéTÍanos de Médico.s, y dispoBién- 
dose en él, corno base do tan humaBitaria 
oMra, la constitución inmediata de los 
Colegios Médicos, con carácter obliga
torio,

S. M. ei Key (q. D. g.) lia tenido por 
coüveniente disponer:

í.® Que en el píazo máximo de treinta 
días se conviertan los Colegiog Médicos 
oficiales existentes en Colegios provio.- 
ciales con carácter obligatorio,

2.® Que en las provincias donde no 
existan los Colegios oñciales eoiistituídos 
se proceda dentro del expresado plazo 
por los Gobernadores y los Inspectores 
provinciales de Sanidad, auxiliados por 
los Subdelegados do Medicina, á la cons- 
titiieióji de los expresados Colegios con 
el carácter de provinciales oblígatorlcs.

Quo en tanto so pobiicíin los esta
tutos generales p arad  régimen de dichos 
Colegios, se at^rigan éstos á los precep
tos que expresamente se señalan en la 
ífistrücdón general do Sanidad y en el 
Real decreto de 15 de Ies corrientes, de 
que queda hecho mérito; y

4,  ̂ Que los Colegios redacten su Re
glamento do régimen interior, de confor
midad con lo que dispone la citada Ins
trucción general de Sanidad en el párra
fo cuarto de su artículo 85, y siempre 
dentro del plazo de los treinta días seña
lados para la constitución de los mismos.

De Koai orden lo digo á Y, 3, para 
su aoBocimiento y cfeclos que se indican. 
Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid," 
28 de Mayo de 1917.

BUERLL..
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias

Do coiiformidad con lo quo x^recoptóa 
la Real orden de 21 de Enero último, con
vocando el VI Concurso de ^
arreglo á las bases propuestas por al Con- l 
sejo Superior de proteccióii á la Infancia ! 
j  Represión de la inendicidad, I

5. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido d|s- 1 
poñer que se publiquen en ia Gaceta dh I 
Madrid ios nombres de las perdonas quo í 
tpman parte en el VI Co«—-

según

se hace á continuación, con referencia á 
las solicitudes recibidíis dentro del g\ñzo 
legal, y clasifioiinóe aquéllas por las ba
ses establecidas y á las que dichos solici
tantes ootan.

B A S E  1 A  

Médicos rtirafes,
D. Carlos AguRe.ra Cabeza, Valdanzo 

(Soria).
D, Salvador Caracuol Farrugia, Villa- 

manta (Madri'1).
D. .Antonio Fornet y Nogueras, Calpe 

(Alicante).
D. Pedro Paroliada y Torrents, Marto- 

rell (Barcelona),
D- Luis Valero Carreras, Faleiizuela 

(Pálencia).
D. Isaac de Yega. y ligarte, Tardajos 

(Burgos).
BASE 2.̂

Maestros y Maestras rurales.
D, Manuel Abades Barrairo, Lovios 

(Orense).
Paula Aloman y y D. Miguel Homar, 

Alaró (Mallorca).
D.  ̂Faustioa Alvarez García, Miranda- 

Avilés (Oviedo).
D. Ramón Barros, Ezquicga (Guipúz

coa).
D- Teodosio Clemente Biázquez Castro, 

Castro Urdíales (Santander).
D. Domingo Cabrorlzo y Frías, .Atauta 

(Soria).
D. Leonardo Carreres Liñaiia, Ayelo de 

Málferit (Valencia).
O. Enrique Casassas Cantó, Oastollgall 

(Barcelona).
D. Enrique Díaz Salmerón, Polopcs 

(Granada).
D. José Fernández Aríiriie, Miranda- 

Avilós (Oviedo).
D.  ̂Aurea Galíndo y Ortega, Linares 

(Jaén).
D- Jesús García Ricota, Madrid.
D.^ Amalia González Astobiza, Abanto 

y Ciérvana (Vizcaya),
D. Rafael Gordillo y Ramírez, San Mi

guel de los Eiros (Oviedo),
D. Miguel Guevara Navalón, AyamonÍQ 

(Hueiva).
D.  ̂ Juana Gutiérrez Flores, Valdoca- 

rros (Salaiitanea).
D. Andrés Hornillos do León, Guada- 

mur (Toledo).
D, Enrique Jiménez Cuenca, San Fer* 

nando (Cádiz).
D. Manuel Lázaro Camarero, Quintanar 

de la Sierra (Bargos).
D. Francisco Loriguiilo de Castro, Ber- 

nuy de Porreros (Segovia).
D. Francisco Llanos González, Valíe- 

hermoso de Ja Gomera (Canarias).
D Jesús Llorca Radal, Palas (Murcia).
D.  ̂Joaquina Mtíst.re Espons,' A-lgImIa 

de Aliara (Valeocia).
D, Rafael Monitor Oasasampere, A.l(íoy 

(Alto&íite),
D, Cayetano Or-*- , i,r,Ar.iA^ A «xz y Corral, Madrid.

juuis Piquer y Jové, Hortá Aviñá 
(Barcelona).

D, Hipólito Pórtela Fernández, Yaide’’ 
carros (Salamanca).

D. Gregorio Reuz Lafuente, Eevilía do 
Camargo (Santander).

D. José Rniz Jiménez, Mocma-Bomba** 
ron (Granada).

D FranclBco de A. Serapere Boronat^ 
MellUa.

D. José Saiíchiz Ab6hsí, Vinaroz (Cas^ 
teiión).

Lorenza Santa María Expósito (Bur
gos).

D. Agustín Sauz y Gómez, Huevar (Se
villa),

D. Ambrosio Sauz Sánchez, Ajaivir 
(Madrid).

D. Félix Valle jo González, Lozo (Guí-̂  
púzcoa),

D. Salvador Villegas de Gémar, Cala» 
pagar (Miidrid),

D. Laurentino Zamora y Martin, Lien- 
do (Santander).

BASE 3.̂
Matrimonios de obreros.

B. Felipe'Alvarev Yoiuo, Santa??dar.
D. Heriberto Ainlréd Farra, Falencia* 
D-. Angel Arriaga, Toledo.
D. AiEvonio Asenbio Graspo, Bilbao.
D. Ricardo Cnlvo Alba, Guadalajara.
D. Ciríaco García García, Bilbao.
DA Julia García. MadiHL
D, Eütimio Gutier Castaño, YaUadoIid.. 
D. Marcos Herráiz y Silo, Madrid.
I>. Aniceto Lázaro Arroyo, Toledo,,
D. Teodoro Mambrilla, Bilbao.
Do MarÍBiio Marljuán, Bilbaoc 
D. Carlos Martínez Goya, Pamplona.
D. Aíitoíiio Mota Vizoaino, Albacete. 
D.  ̂Rosario Nieto Garretero, Madrid. 
D. José Ortega Gil, Madrid.
D.®* Petra Pajares Sanz, Madrid.
D.* Dioni&ia de Pedro Criado. Valla- 

dolid.
D. Gregorio Pérez Mercado, Bilbao.
D. Pedro Rebollar Sobrado, Bilbao.
D. Antonio Sáis, Burgos.

Manuela Sánchez, Madrid.
D. Felipe Sánchez Farra, Toledo.
D. José Bailón Fernández, Vaüadolíd. 
D. Casto Vi(qo Olmedo, Go.adaiaJara.
D. Luis Gutiérrez Casado, Bilbao.
D, Eduardo Pérez Ruiz, Bilbao^

BASE 4.®-
Matrimonios de obreros, y ladradores pobres, 

D. Juan Abren. Rodríguez, Santa Cruz 
de Tenerife,

D. Pedro Aguirre Tobar, Pamplona,
D. Baltasar AU arez García, Quintana 

del Puente (Paíencia).
D. Vicente Crespo Martínez, Fuenma» 

yor (Logroño),
Emilia Marín Alvarez, Madrid..

D. Paulino Martínez López, Loiiosíllo 
(Murcia)-

b.^ Fulgencia Montesinos, Arboleja 
(Murcia).

D. Manuel Moníoya García, Arboleja 
(Murcia).

D. Felipa Oízá Blanco (Pamplona).
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D. Agustín Pérez Maza, Puente Viesgo
(Baii(;ander).

D. Andrés Rica Marina, Aranzo de Sala 
(Burgos). ^

D. Antonio Ilián Campos, Arbole]a 
(Murcia).

BASE 5.^

Niños qm ompBn el odam lugar 
entre $ti$ hermanos vivos,

María Celeste Gutiérrez Eiva, Obrejon 
(Bantander).

Teófiia Herrero Jiménez, Orellana la 
Yieja (Bádajoz).

Apolinar AntoMii Liaño, Obrejón (San- 
íaiAdar).

Sofía Pinedo Bollada, Liendo (Santan
der),

Jesús Soto Rodríguez, Herrera de Pi- 
suerga (Falencia).

BASE 6 .®

Personas que han salvado la vida 
áe algún niño,

D=̂  Julia Angulo y Candamios, Vi
toria,

D, Esteban Bernardos Diez, Segovia,
I). Francisco Bravo Sánchez, Grove 

(Pontevedra).
Margarita Carmen Crespi Llaó, 

Ampolla (Tarragona).
1). José Caballero Lorente, Malgrat 

(Sarivelona).
B. Federico Corto Barreras, Bilbao.
D. Jaime Crespi Pont, Ampolla (Tarra

gona).
D. FrsBcisco Franco Martínez, Gerona. 
D. Lorenzo García López, Toledo.
D. Gonzalo González Díaz, San Sebas

tián,
D.^ Josefa Hoici, San Sebastián.
D. Víctor Junquera, Cuzourrita (Lo

groño),
D. José Junquera, Cuzcurriía (Lo

groño).
D. Evello Quintero Pinto, Villaconan- 

cio (Falencia).
D, Clemente López Cillero, Villar del 

Rio (Soria),
D. Salvador Mico Navarro, Valencia.

Encarn ación Marina Expósita, Mon- 
tagut (Gerona).

D, Antorlio Morata Navarro, San Benito 
(Murada). .

D, Raúl Ojeda Gil, Nájera (Logroño).
D. Emilio Oliete Revira, Madrid,
D. Hipólito Pórtela, Valdetíarros (Sala- 

m.ETica).
D. Antonio Palacios Villegas, Zara

goza.
D.FedroPérez GB,Castilblanco (Avila), 
D. Teodosio Rodríguez Castro, Pam- 

pliega (Burgos).
D. Andrés Seidrán Andújal, Valencia. 
D. Francisco Umbría Ortiz, Santander.

BASE 7.^

Cartilla de popularización para las madres. 
Lemas:
<íProteger al niño es viviñoar la soiíte* 

¿ad y engrandecer la patria.»

«Honra en tu padre á cualquier ancia
no, y en cualquier niño ama á tu hijo.:& 

«Lisardo.í)
«Por la Higiene.^
«Visaurin.3)
«Crear madres; en oso estriba la edu

cación de las mujeres »
«Cartilla higiénica y Cartilla antitu

berculosa», C. M. A.
BASS 8 .^

Narración en prosa ó veno 
para las Escuelas,

Lemas:
«Mutualidad escolar.» 
cAb imo pectore.»
«Dejad que los niños se acerquen á 

mí.»
«Pararse es retroceder.»
«Infaneia... primavera de la vida.»
«Pi’o infanda.»
«Pro patria.» ■
«Hagamos niños buenos, si queremos 

hombres útiles.»
«Bonañde.»
«La vacunación inmortalizó á Jenner.» 
«Quien más no puede, morir se deja.» 
«Quien de joven no trabaja, de viejo 

duerme en la paja.»
BASE 9 .^

Fundadores de Indituciones benéficas. 
Propuestas á favor de:
DA María Jesús Carmona, Linares 

(Jaén).
D. Antonio Cabrera y Prieto, Vitoria.
D. Claudio Hernández Ros, Murcia.
D. José Catan Torres, Murcia.
D. Luis Oorts y González, Murcia.
DA Teresa Foníes Alemán, Murcia,
Los señores Gobornadores civiles or

denarán. la publicación en los Boletines 
Oficiales de esta Real orden y remitirán 
un ejemplar de ios mismos al Consejo 
Superior de Protección á ia Infancia y 
Represión de la mendicidad.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conccimiento, satisfacción de los intere
sados y demás afectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Mayo de 
1817.

BURELL.
Señor Gobernador civil, Fresidente de ia 

Junta provincial de Protección á la In
fancia y Represión de la mendicidad 
d e ...

 —   -

REAL OBDEN 
limo. Sr.; Terminada la construcción y 

aprobadas las liquidaciones de las obras 
de los ferrocarriles estratégicos de Villa’ 
joyosa á Denia, inspeccionado por la se
gunda División de ferrocarriles, y secun
dario de Alicante á Villajojosa, inspec- 
oionado por la tercera División de ferro
carriles, no existe ra£C!j alguna para que 
continúe encomendada á dos 
la inspección de la explotación de esas 
dos líneas, (jue en reriidad constituyen

para el servicio público una sola desde 
Alicanto á Denla., de que es ccnceaio- 
naría ia misma Compañía de ios Ferro
carriles estratégicos y secundarios de 
Alicante.

Por lo
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dls- 

i)Qner que á partir doi día íN de Julio 
próximo se haga cargo la tercera Divi
sión técüica y 'administrativa de ferro
carriles, do la inspección del estratégico 
de Villajoyosa á Denla.

De Reai orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Mayo de 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Obras Públi* 

cas.

líiNiSTERlO DE HACENDA
C'j e n e ra !

de le  iiel JEsíado.
Visto el expedleute incoado por don 

Fortunato de SeJgas, domiciliado en esta 
Corte, en ia calia do Jorge Juan, núme
ro 6, quien en concf^pto de fundador y 
patrono da Jas Escuéias Selgí^s, solicita 
se las declare exentas del impuesto sobre 
ios bienes de las personas jarídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguiente^:

1.® Una copia expedida por ©1 Notario 
de Oviedo, D. Seoundino de la Torre, de
bidamente legalizada, de la escritura ante 
él otorgada por ei solicilante en 2 de Fe
brero de 1914, por la quf3 fundó las men
cionadas Escuelas, dotándolas con los 
bienes que determinaba, y consignando 
en la niisina escriiuia sus Estatutos; con
signándose en ellos que la enseñanza ha
bía de darse bajo el plan y programas 
análogos ai de las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, siendo la matrícula 
completamente gratuita, facilitándose 
además á los alumnos libros, papel, plu
mas y todo lo que precisasen, y teniendo 
derecho preferente para ser admitidos 
los niños y niñas de los pueblos que in 
dicaba, y se establecía hubiera orden y 
economía en los gastos á ñu de procurar, 
por medio de prudente ahorro, el aumen
to posible de la renta para atender á me
joras y progresos en ei establecimiento y 
BUS enseñanzas, y

2.® Ei traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio de Instrucción P ú
blica en 9 de Marzo de 1915, por la que se 
clasiñcó como de benefícencia particular 
á la referida fundación:

Considerando que en razón ai único ñu 
que persigue, la enseñanza gratuita, le 
es aplicab e la exendóii concedida á ias 
instituciones de beneücencia gratuita 
por el Reglamento de 20 de Abril de 1911 
en el número 9.® de su artículo 193, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 4F de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, al estar 
unidos al expediente todos los documen
tos para ello exigidos en aquella dispo
sición:

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
dente en la actualidad en la materia, ten
drá dereonG í  flisfrutar de igual beneñ- 
cip, pov blpne#
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entre los declarados en ella exentos del 
impuesto en el apartado F de m  artícu» 
lo 1.̂ ' hI reunir todas las condiciones en 
el mismo determinadas:

Considerando que así lo demuestra eí 
que como en ese precepto legal se exige, 
estar los bienes dir^c la mente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéñco de los enu
merados en el artículo 2.  ̂del Real decre
to de 14 de Marzo de 1889, en el que se 
hace especial mención de las Escuelas, y 
además, como también so precisa en el 
mismo precepto, tan sólo en las necesi
dades del establecimiento pueden inver 
tirse las rentas de los bienes, havsta ei 
punto de que en cumplimiento de la vo
luntad del fundador, el sobrante se des
tinará á aumentarlas para aplicarlas des
pués á mejoras y progresos en el y sus 
enseñanzas:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente respecto de las 
cantidades que so hubieren ingresado 
por el impuesto, de conformidad con lo 
declarado por Real orden de 19 de Julio 
último, pronunciada de conformidad coa 
el Consejo de Estado, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen

cia á este Centro directivo para resoíTer 
en el expediente, confornxo á la Real or
den de 21 de Octubre de Í9ÍB,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que las Escuelas 
Selgas, fundadas en el pueblo del Pito, 
Parroquia de Fizara, Ayun esmiento de 
Cudíilero, provincia de Oviodo, están 
exentas del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero sin derecho 
á devolución de las sumas ingresadas 
por el impuesto si no se hubiere recia- 
mado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 11 de Mayo de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín,
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

■Visto el expediopte inooado por don 
Agustín Corbera, qojen cómo Presidente 
de la  Asociación denominada Noevo 
Montepío de San Icddro, de Valiromanas, 
constituida lega!mente el 28 de Noviem
bre de 19iñ, soliciéa se la declare exenta 
del impuesto sobro los bienes dé las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se en
cuentra unido un ejemplar de su Regla
mento, debidamente cotejado, en el que 
aparece es su único objeto socorrerse

5S7

mutuamente los asociados, en los casos 
que se determinan, por raedlo de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción:

Considerando quenn razón al expresa
do objetivo constituye la mencionada 
Asociación una verdadera cooperativa 
de socorros mutuos, á las que concede 
exención del citado impuesto, por sus 
bienes muebles y el edificio social, la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, vigente 
en la actualidad en Ja materia, en el apar
tado G de su artículo 7.̂ ; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro consultivo para re
solver en el expediente, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que el Nuevo Mon
tepío de San Isidro, establecido en Vall- 
romanas, provincia de Barcelona, está 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, por los de natura
leza mueble y el edificio social, si fuere 
de su propiedad- 

Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de I9 i/.= E i Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S I K E C C I Ú H  u  . S E S . A L  C O B . B . B O S  Y  X E E S O H A F O S

SECCIÓN DE CORREOS.—PERSONAL

Eelación de loa individuos nombra^doa en 21 del actual para los desUnos que á continuación se expresan^ de conformidad con la propuesta
formulada por el Ministerio de la Guerra en 12 de los corrientes.

N O M B R E S

D. Pedro Teruel Soto..  ......................
José Bahamonde González Sarralde
Saturnino Montes Hernández.........
Bartolomé Fernández Paniagua....
Víctor Peñarrooha Palos.................
Víctor Baños Crespo ..................
Mariano Cid Mármol ........... .
Francisco Martínez Fose.................
Aquilino Gil Alcuna.. .......
Julián Pinedo Tortola. ....... .
Felipe Mfllán Martínez...................
Nicolás Pareja Casado. - ....... ..
Francisco Narbona Ramírez...........
Diego Muñ'z Barros . . . . . .  ----
Prudencio cu- la Vega Cabornoro. .,
Román Grasa Ara .  .......
Antonio González Fernández. . . . . .
José Martí Adell. ........
Rosendo Fernández García.  .........
Guillermo Ordófíez Quiñones.. . . . .
Otilio Romanos Fernández.............
Bibiano Martínez Avila ...............
Bernardo Garre Sánchez .
Aptonio Conesa Cánovas     .........
Luis Vázquez Botana. ................
Mario Perea Casteblanque...............
Lucas Martín Gutiérrez...................
Heliodoro Lázaro de la Fuente.......
Juarí Adrados de Miguel.. ........... .
Domingo Muñoz de las fieras. .......
Miguel Martínez Aizamora.,   .......

CARGOS

Cartero de Tabsrno .................... .
Idem rie A bia. .............................
Idem de Ceclavín.....................................
Idem de Pasaron. ...................................
Peatón de Vi llores á Forcall......................
Cartero de Membriila............................... .
Idem de Fu en cubierta.. ....................
Idem de Travesas........................................
Idem de Toados  ..................
Ordenanza de segunda clase......................
Idem. ..  ........................................
Cartero de D olar... -  .................o..............
Peatón de Iznailoz á la estación................
Idem de Torbiscón á Fregenique..............
Cartero de Mandayona ...............
Idem de Larués.  ......................................
Peatón de Vilches á la estación.................
Cartero de Prioro  ............................
Idem de Viiiasecino.  .......................
Peatón de San Emiliano á la Majua .......
Cartero de Briones..  ..........................
Peatón de Torrepacheco á la estación. . . .
Idem de Pacheco á Dolores / ......................
Idem de La Unión al Faro cabo de Palos.
Cartero de Garballeda de Avia.. . . . . . ----
Idem de Beiro  ....................................    .
Idem de Puebla de Valdavia ............   -
Ilem  de Moraleja de Coca .. ...............
Peatón de Veiílici de Pajares á Rebollo...
Cartero de Almarza  ....... ....
Idem de Rotgiá-Corvera................  . . . . . . .

PROVINCIAS

Almería.
Idem.
Cáceres.
Idem.
Castellón.
Ciudad Real.
Córdoba.
Coruña.
Cuenca.
Idem.
ídem .
Granada.
Idem.
Idem.
Guacíala jara,
Huesca.
Jaén.
León.
Idem.
Idem.
Logi’ofío.
Murcia.
Idem.
Idem. ,
Orense.
Idem.
Falencia.
I^lem.
Soria.
ídem.
Valencia.

ÍHftíJrid, 21 de de 1917.=E1 Director general, J. Navarro Reverter,
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mtimmo df ínctrucción püf;jci

¡ l?FÍisiej '̂a

limo. Sr.; En el. e.xpedlonte incoado á 
instancia de D.  ̂PatrocÍDio Bares Cantó^ 
el Consejo de Instrocción Púbi.!ca lia 
emitido ei BÍguiente informe:

«Visto el recürso iiiterpuí-eto doña 
Patrocinio .Fiores Cafító, pirdv'od'? qiio se 
deje sin efecto el nombro :ííVa?io 'í>';daeS' 
tra de la Escuela de Me Le .i be»
cho por la Direociéii d  ̂ Prlms'r.a
en«-ñanz?i á favor da b IV'> tmor Bu»

■ ceta, y que so anuncie clo';m Escuela á 
conaarbO de traslado del primar s0m.es- 
tre de i9í7; y

Besu}ta.o.do qneln ‘̂ f.rcrfí F ires promo
vió a,nterkn'’oieiK-0 o',so rociirso contra 
una orden dy la DíF-TcIcn Oerieral ccsi- 
ñrniatona de im ace ordo d n. HeMoiado 
de Bfíiitlago, negándole adJu-.deaciLni 
por coBCiírso de la í>í*s  ̂a Ereiielíi: 

Resiiitando q-ie por R^al or(á-:i do IV 
de Diciembre do 1916, dictada de co.nfo.r- 
midad con el parecer do este Goirsejo, se 
desestimó el recurso j  se ni-andó írmlair 
la Escuela en. el primer concurso de tras
lado que so anunciase:

Kesultando que la Escuela habla sido 
anuiiciada ¿ concurso general de tras

lado en la  G a c e t a  de 12 de Agosto de 
1916, y corno quedase desierta por falta 
de aspiraiitcs, vino á corr6spo.nderle po.r 
sorteo de reingreso á la citada D,^ Rita 
Amor Baceta:

Resultando que la Sra, Bares alega que 
conforme á la Real orden de 1.̂  de Di
ciembre de 1910, debo entenderse que la 
inclusión de la Escueía, en concurBO  de 
traslado, ha de hacerse después de la pu- 
bíicación de esta Real ordeo, y que si no 
solicitó ia Escuelsual anunciarse en 12 de 
Agosto de Í916> filé esperando resoincióii 
fd v o ro b le  á  su  recurso, y por evitarse 
gastos de mía nueva solicitud:

Resultando qo.e el Negociado y la Sec
ción dei Mi.iiisterio propono que se oiga 
á este OoiitíGjo por tratarse de la inter- 
lireíaclórí do la repetida Real orden da 
iV de Diciembre do 1916:
_ Qonsíderañdo que el fundimenío de la 
Beal orden da de Diciembre de 1916 
estaba en que la Esoueis de ninas de 
Mafión debía anuBciarse á concurso de 
traslado, y este requisito aparece cum
plido debidamente por ei Rectorado de 
Santiago en 12 de Agosto del mismo año: 

pppsitleTOiílp que la Sra. Bares pudo 
sdílciíar ía Escuela d§ Mañón ep este 
concurso, y sus argiímentos de no haber
lo hecho porque esperaba resolución fa
vorable á su recurso y por evitarse gas
tos dp una nueva solicitud, carecen de 
todo valor,

Ei Consejo opina que procede desesti
ma este recurao J) 

y  conformándose S, M* el Rey (<:p D. g.) 
con el preinsexío dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se- 
ño|: i^iüistrOj iq digo á V. S. para su co- 
Boclmieiito y demás efectos, Dios guai?- 
d>̂  á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1917. ==Ei Director general, 
Royo.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud do a  11- 

4b traslado^ Profesora qumtv^iríg

I de Fínica, Quñnica é Historia Natvral de 
cVfOüí Ja Horma.í de Mae:L.rae d.o .Leva-' 

rra, 4 DA- María de? P.liar Ih^TTovn y Orac- 
ta, aetoál Froíes '̂^ra de ÍFual ^.rignaDifA 
de la Normal d© Hoesca, quien oontlmia- 
rá percibiendo 6.1 sueldo que la corres
ponda, C0 V3 ar.reglo al ntimero que ocupa 
en el escaísfón de su claB-e,

De Real orden, Cii^rnunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. B. m.üclios años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1917. — El Director general, 
.Royo,
Señor .Recío.r de la Uaiversldad de Zara

goza.
Extracto de la hoja de m^Híos # servicio»

de. DF Ai aria del Filar Barrera y 
Ormiu»
Fue nrci a "a Auxiliar de la Sección

de  ̂ lend hs la Escuela Normai de
M' r'S'sras oe VDcaya en virtud de con cu r* 

enuv  ̂hiKinas* oL la Escuela de Estu
dio" Ov'i Magisterio cc?n fecha
9 de VqohL* oe Dio>

En 31 de OcDilov del mismo año, so la 
iiowbro tam’iiei , en virtud do concurso 
©ntie aluíiiD'm do dicha Escuela. Profaso- 
m numcrr ría la Sección de Ciencias 
d la Escuela Normal de Maestras de 
Huesca.

Está en posesión del título de Maestra
Normal-

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda un mes.de licen
cia, por enfermo, con todo ©1 sueldo, á
D. Santiago López de Taraayo, Jefe de ia 
Sección do Primera enseñanza de Avila.

De Real orden, comimicada por el se
ñor Ministro, lo digo á usted para su co
nocimiento y cleinás efectos. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 2 l de Mayo 
de 1917.=SÍ Director general, Royo. 
Señor Joí’a de la Sección admlBÍstrativa 

de Avi.ia.

E.xc¿no. Sr.: En. curnplroiíento de lo pre
venido 0U ©1 aríí(?uio 14 del Real decreto 
da 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General ha acordado.
 ̂1.® Que se remitan á V. E. las instan

cias y documentos de las aspirajiíes á las 
oposiciones á las plazas da Proferoras 
numerailas de Física, Química é Histo 
ria Natural, turno libre, do las Escuelas 
Normales de Maestras de La Laguna y 
Jaén, anunciadas en la G a c eta  de 10 de- 
Enero último, y

2.  ̂ Que con esta focha se da orden al 
Rector de ia Universidad Oentrai para 
que facilite á Y. E. el local en que hayan 
de verifíoarse los correspondientes ejer
cicios.

Lo que participo á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. m.uohos anos. Madrid, 17 de Mayo' 
d© 1917..,=s>El Dlr6cto.r general. Royo. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas de Profesoras numera
rias de Fíeica, Química é Historia Na
tural, turno libre, de las Escuelas Nor
males de Maestras de La Laguna y daém - &

M e tí  i e
CONVOCATOETA P.̂ KA LOS PREMIOS 

DE 1918, 1919 Y 1920.
Insiíhicíéfi dd Mxomo  ̂ Sr, B\, Fermín 

Caballero,
I. Premio á i a  Virtud.-—Conferirá la 

Academia de laTUstoiia eq 19.8 un pi e-

rufo d© 1.000 mseim  á la virtud, .que será 
adj üíh üsdo, f.5resí?. lextuhImziiw
<A íiArJúiióQT, á }'i peryoFivi de qua consten 
Kiás actos virtüogO'?, ya sa.lvando iiáuíra- 
gOB, apagando incéndioB ó expoKiendo de 
otra manera su vida por la Humanidad, 
6 , ya ro.ejor, si que luchando con escase
ces y adversidades, se distínga en el s i
lencio del orden doméstico por una con
ducta persoverante en el bien, ©jemplar 
por la abnegación y ]a.udab]e porei amor 
á .sus Bemejantes y por el esmero en el 
cnmpliniieiato de los deberes con la fa- 
loüia y la sociedad, llamando apenas la 
atención de algunas alm.as sublimes como 
la suya.

Gnaiqniera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido eu. la clasiñoación 
traoscrlta, que ha.?a contraído ©1 ménto 
en el año naturaí, que terminará en fm 
de '.Diciembre de 1917, se servirá dar co
nocí mi cmto por escrito, y bajo su fírma, 
á i,a Secretaría de la Academia, de las 
eiroo.nBtí:iríclas qu#Iiacen acreedor á  pre
mio á Hii recomendado, con los compro- 
ba.ütás é indicaciones que conduzcan al 
mejor vesclarecimieiito de ios hechos.

IL P.reixdo al talento.—Un premio de
1.000 pesetas conferirá también ía Aca
demia en el indicada o ño de 1918 al au
tor de la nrejor Monografía histórica ó 
geográfica de asunto español que se ĥ ^ya 
impreso por primera vez en cualquiera 
délos años transcurridos desde lA de 
Enero de 1914, y que no haya sido pre
miada en los concursos anteriores ni cos
teada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oñcial.

Gondicioms generalen y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

ios efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en ia Secretaría de la 
Acadebíia, León, 21, hasta las ciríco da la 
tarde del 3l de Diciembre de 1917, en que 
concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de ©star escritas en co
rrecto oaBtellaoo, y de eíias habrán de en
tregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes resolverá an
tes del. 15 de Abril de 1918, y hará la ad
judicación de los premios en cualquier 
Junta póblica que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso si 
no hallara mérito suñMente en las obras 
V solicitudes presentadas.

PREMIO DEL EXCMO. SEÑOR MARÓÜÉS 
DE A (.EDO

IIL Otorgará la Academia en el pró
xima año 19i8 un premio de 1.000 pese
tas al autor de una Hi toria civil políti
ca, administrativa, judicial y militar de 
Ja ciudad de Murcia y de sus alrededores 
(ia vega 6 poco más, á reserva d© un caso 
excepciona!), desde la reconquista de la 
misma por D. Jaime I  de Aragón á la 
mayoría de edad de D. Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando VII, ©1 
historiador podrá juzgar según tenga 
por conveniente los acontecimientos re
latados por él; pero desde dicha época 
hasta eJ ñnai do su obra s© limitará á re
señarlos y procurará no dejar traslucir 
su criterio, procedí miento que e^xiremará 
más, según sean más recientes los he
chos.

Los manuscritos que opten á este pre
mio han do estar redactados en correcto
OííSteiiaTio y letra clara, y podrán presen
tarse en Ja Seciiiaría de la Academia 
hasta Im  cinco da la tmúe díd Hl de Di
ciembre del presento hñ̂ > r?o7, en qne 
tem inará el piázb de admi
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A Í8g írabnios acompañará pliego ce- 
rrado que» bajo ei mIe<mo ierruí puesto ni 
priricipio del texto, coetí'ugj-i e? noBibre j  
lugar de resideuda del autor.
FÜNDA.CAfe DEL Sfe^'OR a^ÁRQUÉS

Í)E LA VEGA DE AKMIJO

I^ . Cümpíiendo lo dispuesto eu la 
fundaciórj do su uombre por ei Excelen^ 
tMroo Sr. í). Antonio águilar j  Üorrea, 
M.erqaés de la 'V’aga do.- Arirujo, Director 
que íüé de Ih Real Ae-:u1a.eia de la fíisto- 
ri a, con cederá data tg-u.-haeíiio er- o] año 
1919 otro premio de 8.000 pernizo al aii- 
tor de ia mej r Memoria que se presen
te, optando ai mismo acerca del tema 
«Estudio histórico en tico sobre las poli- 
CÍ0B6S y ordenamipntog de las Cortes de 
Castilla y de León, acerca da ía c^mdición 
de las eb̂ ŝes trabajadoras (lab re dores, 
menestrales y meroadr-res) durrute la 
Edad Media», haciendo en el.a indica
ción precisa de los documentos en que la 
narración se apoye, y bajo las siguientes 
conclicioíies:

Los mani-asorltos que so, presenten op- 
ando á este premio, deberán estar en co
rrecto easteliano y letra clara, y se pro* 
sentarán en la Secretaría de la Academia, 
calle dei León, 21, acompañados do plie
go cerrado que, bajo ci rafámo lema, pues
to al principio dei texto, co.btenga el 
nombre y lugar .de residencia d-d autor.

El plazo de admisión terminará el Sí 
de Diciembre de 1918, á las cinco de la 
tarde, , •

Podrá acordarse un accésit si so esi.i 
ma.raii méritos para ©do.

Será propiedad da la Academia la pri- 
m.era edición de la obra ü obra:  ̂presen
tadas, confirme á lo dispuestode uh 
general en ei artículo IB del Eepísw^onto 
3© la misma,

81 ninguna do las obras preseros, -es 
fuem acreedora al prerno- ,̂ pero dig- :d 
güna de eli .̂s de publicarse, sereseíVa ia 
¿acuitad de costear ia t5dieión, pcvVLo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse, se darán al dicho auior 200 
ejemplares.

Todos los otros manuBcritos presenta
dos Bo guardarán en el Árchivo da Ja 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán go- 
laraoBte los pliegos correspondioBtes á 
las obras premiatías, iiiutilizándose los 
que no se hallen en este caso, en la Jun 
ta pública en que se haga la adjudica
ción.
FÜNDACIÓJí DEL DtJQüE DE BERWíCK Y DE 

ALBA, c o n d e  d e  LEMOS, EN MEMORIA DE
La i ;xCxMa . SEA. r o s a r io  fa l c ó  y
OSSORíO, DUQUESA DE BERWICK Y DE 
ALBA, CONDESA DE LSM03 Y SÍRCELA, 
INSTiTUÍ A EN í 905 PAE \ CONM5?;M0 RAE 
EL TERCER CENTENARIO DE LA PÜBIIOA- 
CÍÓN DEL «QÜÍJ0 TE3>.

V. En cumplimiento de lo que se dis 
pone en la  escritura en que se instituye 
la  ̂expresada fundación, la Beal Acade
m ia de la Historia abre un concu r?o para 
premiar una olí a de carácter ír^stóxico, 
bajo las sigisiyíu.ís condiciones:

1.  ̂ Para los trabajos que opten á este 
premio, el tema será do libre elección de 
ios autores.

2.  ̂ El premio consistirá en 12.000 pe
setas en metálico, descontados los gastos 
de administración, y sin perjuicio del 
aumento ó disminución que tengan los 
intereses del capiíai destinado á la fun
dación.

B.®* El término para la presontación 
de obras para este concluso comenzará 
á contarse desde ei día de la piVblicadóii 
de esta cbnvddatbria en la GaOeta x>e

i §  m m  i t »

Madrid , y quedará cerrado el 81 de Ene
ro de ¡920, 4 las doce de la noche, reci- 
biéodose las obras en la de

íJ  ̂ Él premio, -é so pre.sentase obra 
digna de él, á juicio de la Academia, será 
adjud-leado en Mayo da 1920, siempre que 
la extensión ó ñ, ♦ de la obra ú obras 

Iteg'rB poatblB cu eAamon oñ 
el plazo do Eurro á piios do no ^or
así, OBtcBd ..rf C . prorrogado hasta 
el ñü do.i íiív^ haciéndose la esitrega al 
autor en cu-ilquier spleinoidaJ pública 
que Ja Acá de mi a celebre después do he- 
• ch.a, ,1a ñá\ u d i es ̂r;: i ó ro

I  ̂ La* irnpi erdóu de hi obra premiada 
cctrehá á ecrgo* y boBo&cío dol autor, al 
quo no se lo e*'' ‘.regará la totalidad del 
premio hastr? yuós do impresa la obra, 
reteniendo entre Lmto la Academia la 
pane de rnotálico que estimare suñcient© 
pará la 1 mpro-si6n.

6.®’ Los man usen tos no premiados so 
devolverán á sus respectivos dueños, que
dando propiedad de ia Academia el ma 
Ruscrito de la obra preroiada.

7.  ̂ Los originales prepon t a dos al con
cordo no podrán ser sosoritos por el au
tor, .©i oua!' conservará e.n la obra ei rnó- 
íiim.Obdisticgniéudolo con en t Igual 
á otro que■ en sobre cerrad^*, *rerado y 
'seiJado íi.rriUirá el autor, d? ''la'Uíudo bu 
iiombbe y apellrd- a y bat.c-j lo canstar 
su residencia y el píiioer rcenglóxi do la 
obra.

81̂  Podrán ;98 o b s r r  moríim  por
uno ó y;.--'* Jr< fO 6B B:ÍOgí'm
óáso se rhvs b-f'\ : 1 pr M'cio entro dos ó 
m ás obres.

9/’"=' Solí» S'* udi<nr al Jas
obra.s i o « o ' i i - s  í̂ r olro.s
aah rioras y escritas por espefíoles y e.0 
esto Idiom , q ‘U ! ? s s u b que
seo.'o. indi te- s : ’ ’ v r >o\ón.

10. ' r< “te z  ‘ a obras
queso Je ícs aijloriores
requisiios, y d.^rr i„'  ̂o una dr3 chas 
recibo en que m  elprese gü título, lema 
y primer renglón.

El autor que remita su obra por el co
rreo designará, sin noíiibrarso, la perso
na á quien se haya de dar ei recibo.

11. Si a.ütes de haberse dictado fallo 
t cerca de h s obrás próseii tadas qui siera 
a'gnuo rit; los aurores retlrfjr la suya, se 
le dcvoh’crá exhibiéndo dicho recioo y 
acíaditand^>» á satisíación del Secretario,

autor de la qué. reclama 6 persona 
autoriza5a p;^ra pedida.

12. Si por no encontrarse mérito bas
tante en las obras presentadas á concur
so, éste fuese declarado desierto, la Aca
demia lo anunciará oportonaRient© y 
abrirá otro nuevo por otros tres años, 
sin perjuicio tíel que anuncie en su trie
nio respectivo.

13. Adjudicado el premio, se abrirá 
el pliego correspondionte y se leerá el 
nombre de. autor.

Madrid, 24 de Mayo do 1917. Por 
acuerdo de la Academia: Ei Secretario 
accidental, Juan Pérez da Guzmán y 
Galio.

Mil̂iSTERiO DE FOMENTO

, PireceiéM l̂ eMeirsi lie ©toas Fá- 
felieas.

■En vista de las. diHiaa «urgidas en ai- 
I gunos Gobiernos 01 vites sobre la oompe- 
I tencia legal de los Ferito^ ;̂ mecáíiico-eiec- 
i tricistas para autorizar proyectos de ins- 
I talaciones eléctricas, originándose con 
! ello pe^julmbh á ios intbr^Bádós y rbtra^

6Bé

SOS en la tramitación de los correspon-
diruíes

Unñ Dirección General ha dhípucsto so 
tecUérdb á loé Centros ptóvinr^iaJes uaOj 
con arreglo á la K^ai orden diclaJá por 
el Ministerio de íost.ra-cción Fáldiea en 
22 de Enero de 1907 (G.-^oüta del 2 do Fe
brero), los títulos de Poricos mccárJco- 
eloctéicistas expedídofí por dioho Mhns- 
t:-2Ío autorizan cíioiarmeiite püni ñr.tní-.Jf 
toda ida ge do proy ecio»' cié su especiii.il- 
dad y dirigir su realización, siempre quo 
la .potencia do .la- iustoljíción do quo so 
trata no exceda da 2o cáijixllrjsi para 
cacionea do la industria particular, y qüéj 
gegúo la Reai orden dictada por el Minis
terio de Fo.iíiento en 25 de Mayo de 1.910, 
los Peritos mecáüicO'electricistaB tienen 
competencia legal para redadar y auto
rizar los proyectos de servídambres que 
aíectan á obr.as públicas y que hayan de 
ser examinados por los Ingenieros del 
,E.stado, según p.reviene' el Reglamento 
de 7 de Octubre ti© 1904, cmmdco la poten
cia de la i ri total ación eléctrica do quo so 
trata no exceda tío 25 caballos.

Lo que comunico á V, 5. para su cono- 
y efeet-os, coiislguientes.  ̂ ilios 

guarde á V. S. muebos ?mos. Madrid, 25 
'te de 191?.—Si Director ge.ueral,
Sstanlslao D’Au gelo.
Señor Gobernador civil de la provincia

do

CAMINOS VECINALES

Es t̂ romeral participa á V, B.
q*m r ’v  >' f ’T tí.8 esm fecha ha sido

’ i páb.iica al camiro
• r ' del (3K.t.rem'0 del ca-

j n , t e  í  ̂. a, ai kiióairtro 9 del de 
Palma á Ptegpúñet, por Oten Kossolló, tía

]. < q«  ̂< m mico á Y. S. para su cono
cí m hallo, el tíe ios interesados y demás 
efectos. Dios guardo á Y. S. m.uídios años. 
Madrid, 24̂ tí© aiayo tíe 1 9 1 7 . Di rector 
general, P. O., R,. G. Rendueles.
Beñor Gobernador civil de Balearos.

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ra!, ha tenido á bien declarar de utilidad 
publica ía construcdón do los caininoe 
YecinaieS: siguientes:

De lítrilla á Aimaluez; y 
I>© Sagitíes á la carretera de Alcolea 

del Finar á Tarragona, eii tórmino rauni- 
01 pal do Maranchón, ambos de esa pío- 
Yin cía.

De orden dei señor Ministro lo com u
nico á V I. para su conocÍTíiiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 24 tíe Mayo de Í917.=£1 D irector g e 
neral, D̂ Angelo.
Señor Gobernador civil do Soria-

A6UAS

Examinado el expediente incoado por 
D. José Costi y D. Yslentia Vaiihonrat, 
solicitando un aprovechamiento do S.OÜIi 
litros por segundo de agu?^s dai río Gua
diana, en término de Luciana (Ciudad 
Real), y deciaración de utilidad pública: 

Res faltando tramitado cun arreg lo k ia 
iBst.rBCción do l4 de Jjhuo tíe íí‘S;L" 

Kc6ulí8.ndo que sólo íshl pre«íMUndo 
una reaiamaoióB de D. Jesús D:>rí;(;r.loin6 
Relimpio, en que se marjífiesta ei tomor 
d© que ei remanso de la prosa alcance el 
desagüe d© un aprovetíhamiento que tie^ 
no golicitádb;



m

Resultando que el Ingeniero encarga^ 
do de ia confrontación demuestra que los 
temores manifestados en ia reclamación 
carecen de fuíidamento; j  que todos los 
demás informes son igualmente favora
bles;

Considerando que no aparece su O cien- 
temente demostrada la utilidad pública 
de las obras que se trata de realizar, y 
que, por otra parte, no es de ningún 
modo en este caso necesaria la declara
ción d© utilidad pública para poder otor
gar ia concesión, pues ©1 único aprove
chamiento qiio queda comprendido en el 
tramo que se trata de ocupar, es de pro
piedad de los peticionarios,

S. M. el Re> (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por ia Dirección Gene* 
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.® Se aprueba el proyecto presenta
do, en todo cuanto afecta al término mu
nicipal de Luoiana, pero sin que el re
manso pueda alcanzar al aprovechamien
to solicitado por el Sr. Relim pió ni afectar 
á ningún otro aprovechamiento concedí* 
do ó en tramitación, debiendo presentar
se un proyecto de repiaoteo ajustado á 
estas circunstancias y á las condiciones 
con que se otorga lá concesión, dentro 
del plazo de tres meses á contar de ella.

2.  ̂ La presa estará situada 35 metros 
aguas abajo, medidos por la orilla del río 
de la Mojonera, entre Luciana y Pozuelos 
de Calatrava, en el sitio donde estuvo y 
hay todavía cimientos del antiguo moli
no Angorrilla.

Junto á estos cimientos, en la misma 
orilla del río, hay un fresno secular, cuyo 
tronco hueco tiene cuatro metros 65 cen
tímetros de circunferencia. Al pie de este 
tronco hay una piedra de los dichos ci
mientos, sujeta por el tronco del fresno, 
á la que se referirá la coronación de la 
presa.
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3.* El canal se desarrollará por la la
dera izquierda, según el proyecto, hasta 
el emplazamiento de la casa da máqui
nas que se deñno en la condición si
guiente.

4.  ̂ La casa de máquinas se emplazará 
en la orilla izquierda del rio Guadiana, 
en ©i quinto Umbela, á la entrada del es
trecho denominado del Campillo, 125 me
tros aguas arriba del cruce de la Mojo
nera, entre los quintos Umbela y Campi
llo COR el camino da Chiquero á Luciana, 
medida esta distancia per ia orilla del 
río, llegando el canal de desagüe hasta la 
misma Mojorsera, donde serán devueltas 
las aguas al río.

Ere^ítremo inferior del canal de salida 
se divSpoiidrá de modo que éste no pueda 
afectar á ningún aprovechamiento infe
rior concedido 6 en tramitación.

5.®' Las obras se eiecut'arán con arre
glo al proyecto pr6S0o.tav'lo coa las modi- 
ficacicnes indicadas en las presentes con 
diciones y bajo la liispacción del ingenie
ro Jefe de la provincia ó del subalterno 
©n quien delegue,

6> No podrán utilizarse las obras an
tes de ser reconocidas por el Ingeiiiero 
Jefe 6 su delegado, y sí sólo cuando éste 
declare en el acta correspondiente firma' 
ds por él y ios ccí casionarios, que las 
obras están te rm iii '’- con sujeción á 
estas condicioues y á reglas de buena 
construcciÓBc

7.® La Adm!ui-lr ‘ «í" u tendrá derecho 
á hacerlos afov'  ̂  ̂  ̂ ‘?ea convenientes 
en toda época * ' *- _' .tos que estos afo 
ros originen,'iH í *-»no todos ios qu© se 
ocasionen por oí personal facultativo para 
el cumplimiento de las condiciones ante
riores, "serán de cuenta de los concesio
narios.

8.® Las obras deberán em pezarse en  
el plazo de un año á partir de la  fecha en  
que se publique en la  Gaceta la  conce
sión, y term inarse en el de cinco desde 
que aquéllas com iencen, sin  que puedan

tener suspendidas las obras por más de 
seis meses durante los cinco años.

9.® La concesión se hace á perpetui
dad, sin perjuicio de tercero, salvo dere
cho de propiedad y sujeta á las disposi
ciones que le sean aplicables de la legis
lación vigente.

10. Da acuerdo con lo prescrito en los 
artículos 77 y 102 de la vigente ley de 
Aguas, ios concesionarios de este apro
vechamiento tendrán derecho á la impo
sición de las servidumbres forzosas de 
acueducto y estribo de presa.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera da las condiciones expuestas, será 
causa bastante para que la Administra
ción declare la caducidad de la concesión, 
con arreglo ai artículo 158 de la ley de 
Aguas.

La Administración podrá igualmente 
declarar caducada la concesión, total ó 
parcíalmeíite, por la no utilización com
pleta del agua concedida.

12. Esta concesión se hace salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de te r
cero y á título precario; es decir, que si 
en alguna ocasión el Estado, para la rea- 
lizíicióii de UD plan de obras tiene nece- 
bi iad de anularía, no tendrán los peticio
narios derecho á reclamación alguna.

Y babfendo el peticionario acopiado las 
condiciones anteriores, proBenta ío póliza 
de 100 pesetas, que queda inutilizada en 
el expediente, según dispon© la ley del 
Timbre, reintegrado el documento que 
faltaoay coDStituído el depósito necesa
rio á disposición del señor Director gene
ral de Obras Públicas, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el délos in
teresados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1917.=E1 Director 
general, D’Angelo.
Señor Gobernador civil de Ciudad ReaL
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